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RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

Ciudad de lvléxico, a 26 JUN 2025

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecoón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos '1, 

2, 3, fracciones V
y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fraccrón lll l5 BIS 4 fracciones I y X, 21 ,27 fracciónYI,30 BIS 2 de la Ley
0rgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de tr.4éxico; l, 2 fracción
ll, 3, 4, 5], fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento, asÍ como 56 y 57 de la Ley de
Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de tVéxico, habiendo analizado los elementos
contenrdos en el expediente número PAOT-2025- I 239-SPA-894 reiacionado con la denuncia presentada
ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibró en esta Entidad la denuncra ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) desde hace ya algunos meses r/ene varios gatos (tenía I hasta que abandono a uno hace como 3
semanas) Constantemente s u gata se reproduce deb¡do a que se cruza con sus mismos hermanos e h4os
A algunos de ellos /os tienen en la azolea sin arenero, comida y llorando constantemente (. ) se nota elolor
a orina, ya que los gatos no t¡enen donde hacer sus nece sidades El 7 de febrero ( ) [abandonó] a uno de sus
gatos, un macho color blanco que estuvo llorandotoda la noche (...) Ninguno está esterilizadoy por lo mtsmo
todo el tiempa la gata tiene camadas (...) Durante la tarde y toda la noche se escucha llorar a uno de ellos
( . ) La dtrecctón es l5 andador de Elvira vargas, edificio 1 -A y el departamento donde vrven estos qatitos es
el 201 Colon¡a CTM Culhuacán secc¡ón lX-A, CP 04909, alcaldía Coyoacán (. ) Son ahora 7 gatos, sin
arenero, a uno/una de ellos/as siempre lo/a dejan en la zotehuela pasando frío durante la noche o en tiempo
de lluvias y aislándolo/a siempre que se encuentra en celo (. )

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las drligencias previstas en los artículos l5 BIS
4 y 25 de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoria.l de la Ciudad de
México; así como 5l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPoSIcIoNES JURíDIcAS APLICABLES

Esta ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamrento Territorial de la Ciudad de lr,4éxrco, conforme a lo
establecido en los artículos I I fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de ios
Animales de la Ciudad de fi.4éxico, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admrtió a

investigación la denuncia referente al presunto maltrato animal en el dqmjOilio menciQnado.
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A respecto, la Ley de Proteccrón y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su arfículo 24
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor,
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento,
agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde
a su es pecie.

Es así que, personal adscrito a esta SubprocuradurÍa llevó a cabo dos reconocrmientos de hechos en las
inmediaciones del domicilio ubicado en calle l5 Andador de Elvira Vargas, edrficio 1-A, colonia CTN/

Culhuacán sección lX-A, Alcaldía Coyoacán, diligencias en las que no se constataron los hechos
denunciados, debido a que no fue posible constituirse en el departamento 201, ya que el edificio citado
contaba con acceso restringido; asimismo, en una de las visitas se tuvo comunicación con el vigilante del
condominio, quien al explrcarle el motivo y alcance de la diligencia, no permitió el ingreso al sitio.

No obstante lo anterior, se notificaron dos oficios en la entrada del conjunto habitacional, a través de los
cuales se h zo del conocimiento a la persona responsable de los animales objeto de investigación, la

denuncla existente en esta Procuraduría y la normatividad aplicab e en la C udad de tvléxrco en materia de
bienestar animal, conminándolo a su cumplimiento.

En este sentido, a efecto de sustanciar la rnvestigación, se solicitó vÍa electrónica a la persona denunciante
indicara si la problemática denunciada continuaba, de ser asÍ, remitiera los elementos probatorios de los
mismos, así como, días y horarios y cualquier información que permitiera local zar al responsable de los
animales de compañÍa denunciados, con la finalidad de que el personal investigador realizara las
gestiones administrativas correspond ientes; al respecto, dicha persona manifestó que derivado de 1a

intervención de esta entidad, los hechos motivo de la denuncia de1aron de presentarse.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución
administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley
Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lVéxico, por
imposibilidad materral, en virtud de que dejaron de ex stir los hechos denunciados

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Personal adscrito a esta Entidad llevó a cabo dos reconocimientos de hechos en las inmediaciones
del domicilio ubicado en calle 'l 

5 Andador de Elvira Vargas, edifrcio I -A, colonia CT[,4 Culhuacán
sección IX-A, Alcaldía Coyoacán, drligencias en las que no se constataron los hechos denunciados,
debido a que no fue posible constituirse en el departamento 201 , ya que el edificio citado contaba
con acceso restringido.

o Se notlficaron dos oficios en la entrada del conjunto habitacional, a través de los cuales se hizo
del conocimiento a la persona responsable de los animales o nvest a

existente en esta ProcuradurÍa y la normatividad aplicable en de M e
bienestar animal, conminándolo a su cumplimiento.

, 
TERRiT(,}iiI/

MedellÍn 202, piso 4, Roma Sur ' /''('^

Cuauhtémoc, C, P. 06700, Ciudad de Mexico
Tel. 5265 0780 ext 1201 I o 12400

,Í"

w,ffi



PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
SUBPROCURADURIA AI'lBIENTAL, DE PROTECCION Y BIENESTAR A LOS

ANII"lALES

CIUDAD DE MEXICO
Expediente: PAOT-2025-I 239-SPA-894

No.Fotio:pAor-os-3oo/200- I !g zl ?,-zozsrI

Se solicitó a la persona denunciante indicara si Ja prob emát ca denunciada continuaba, de ser así,
remitiera los elementos probatorios de los mismos, asÍ como, días y horarros y cualqurer
información que permitiera localizar al responsable de los animales de compañÍa obleto de
investigación, con la finalidad de que el personal investrgador realizar a las gestiones
administrativas correspondientes, al respecto, dicha persona manifestó que dervado de la

intervención de esta entidad, los hechos motivo de la denuncia dejaron de presentarse

La presente resolucrón, únicamente se circunscribe al aná isis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudro de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencras

En virtud de lo expuesto, y de conform dad con lo dispuesto en os artícu os c tados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

SEGUNDO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCEBO.- NotifÍquese la oresente Besolución a a persona denunciante.---

Así Io proveyó y firma la lVtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con ei artículo 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Arnbiental y del Ordenamiento TerritoÍal de la Cludad de
México.


